
ANUNCIO 

 

Que el Pleno municipal, en sesión ordinaria de 31 de marzo de 2026, adoptó, 

entre otros, el siguiente acuerdo, aprobar inicialmente el Presupuesto General 

Consolidado para el ejercicio de 2026, que incluye el del propio Ayuntamiento así 

como los de los Patronatos de Actividades Culturales y Deportivas y anular y entender 

incluidas en los créditos iniciales que se aprueban , en los términos del art. 21.6 del 

Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, las modificaciones de crédito tramitadas con 

los números 1/1/2026, 1/2/2026, 1/3/2026, 1/4/2026 y 1/5/2026. 

 

 Asimismo se aprobaron inicialmente las respectivas plantillas de personal de 

las tres entidades.  

 

Todo ello se expone al público, por espacio de 15 días hábiles, durante los 

cuales los interesados podrán examinar el expediente y presentar las reclamaciones 

que consideren oportunas, advirtiendo expresamente que el mismo se considerará 

aprobado definitivamente, si durante el citado plazo no se hubieren presentado 

reclamaciones. 

 

Todo ello de acuerdo con los artículos 112 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 

Reguladora de las Bases de Régimen Local, artículo 169 del Real Decreto Legislativo 

2/2004, de 5 de marzo, regulador de las Haciendas Locales, artículo 126 del Real 

Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto 

Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local, y 

artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril. 
 

En Piedras Blancas, a 1 de abril de 2026.- La Alcaldesa en funciones 

Intervención
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